
 
REPUBLICA DE COLOMBIA. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

MIRANDA-CAUCA. 
 

Sentencia Civil Nro. 030 
Radicación 2017-00235-00 

   
 

Miranda (Cauca), veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 Visto el trabajo de partición de la SUCESIÓN INTESTADA presentado por 
los apoderados judiciales de los demandantes, y siendo procedente su solicitud de 
aprobatoria de plano de conformidad a lo normado por el numeral 1 del artículo 509 
del C.G.P, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MIRANDA, 
CAUCA, ADMINISTRADO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR 
AUTORIDAD DE LA LEY, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR EN TODAS SUS PARTES el anterior trabajo de partición 
de los bienes de la sucesión intestada del causante MANUEL ANTONIO VILLA 
GONZALEZ, donde obran como demandantes los señores LUZ MARINA VILLA 
CASTAÑO, MARÍA GLADIS VILLA CASTAÑO, LUIS EDUARDO VILLA 
CASTAÑO, PROSPERO ANTONIO VILLA CASTAÑO Y CARLOS ALBERTO 
VILLA CASTAÑO, identificados en su orden con cedula de ciudadanía Nro. 
66.929.067, 31.629.473, 4.712.801, 18.464.959 y 16.882.674. 
 
SEGUNDO: INSCRIBIR LA PARTICIÓN del presente fallo en los folios de matrícula 
inmobiliaria Nros. 130-9127 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Puerto Tejada Cauca. OFICIESE a quien corresponda. 
 
TERCERO: PROTOCOLIZAR el expediente en la Notaría Única de Miranda, 
Cauca, lugar donde se adelantó el proceso sucesorio. 
 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

CELIA PIEDAD VIDAL 

 
 
 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
MIRANDA – CAUCA  
CALLE 9 No. 7-35.  

TELEFAX: 092 8476110 
E-mail: juzgado2miranda@outlook.com 

 
Oficio No. 1222 
Miranda Cauca, septiembre veinticuatro (24) de 2021. 
 
 
Señora: 
REGISTRADORA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
Puerto Tejada Cauca 
 
 

Ref: Sucesión Intestada 
Rad: 2017-00235-00 
Dte: MIGUEL ANTONIO VILLA 
Causante: MIGUEL ANTONIO VILLA GONZALEZ 

 
Cordial saludo,  
 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito informarle que mediante 
providencia de la fecha se dispuso lo siguiente: “PRIMERO: APROBAR EN TODAS 
SUS PARTES el anterior trabajo de partición de los bienes de la sucesión intestada 
del causante MANUEL ANTONIO VILLA GONZALEZ, donde obran como 
demandantes los señores LUZ MARINA VILLA CASTAÑO, MARÍA GLADIS VILLA 
CASTAÑO, LUIS EDUARDO VILLA CASTAÑO, PROSPERO ANTONIO VILLA 
CASTAÑO Y CARLOS ALBERTO VILLA CASTAÑO, identificados en su orden con 
cedula de ciudadanía Nro. 66.929.067, 31.629.473, 4.712.801, 18.464.959 y 
16.882.674. SEGUNDO: INSCRIBIR LA PARTICIÓN del presente fallo en los folios 
de matrícula inmobiliaria Nros. 130-9127 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Puerto Tejada Cauca. OFICIESE a quien corresponda. TERCERO: 
PROTOCOLIZAR el expediente en la Notaría Única de Miranda, Cauca, lugar 
donde se adelantó el proceso sucesorio. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. La Juez, 
CELIA PIEDAD VIDAL (Original Firmado)”. 
 

Lo anterior a fin de que se realice la respectiva anotación en los folios de matrícula 
inmobiliaria números 130-9127 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Puerto Tejada Cauca. 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
 

CELIA PIEDAD VIDAL 
Juez 

 
 
 


